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Resumen
La influencia de los medios de comunicación, de Internet y de las tecnologías en general, es una 
realidad innegable que requiere de nuevos replanteamientos éticos personales, sociales, políticos, 
económicos, culturales y educativos, que preserven los auténticos principios democráticos en las 
sociedades actuales. La Sociedad Red como estructura social de la era de la información es uno de 
los pilares que fundamentan el trabajo presentado, a través de esta el objetivo es realizar un acerca-
miento teórico hacia su definición y la relación existente con los efectos de la presencia de Internet 
y los nuevos medios tecnológicos y audiovisuales que evidencian una realidad social en continua 
transformación que requiere de agentes educativos comprometidos con la misma. El método apli-
cado ha sido descriptivo a través de una búsqueda bibliográfica que apoya la reflexión-teórica de la 
misma. Los resultados se dirigen hacia propuestas de cómo se otorga a la escuela y a la sociedad, la 
oportunidad de promover los valores sociales y personales albergados con la corresponsabilidad, la 
justicia con baluartes de los procesos educativos de los más jóvenes. Desde este planteamiento, se 
avanza hacia la relación existente entre la Sociedad Red y los valores como elementos fraguadores de 
las sociedades democráticas, finalizando con las conclusiones y propuesta de retos, oportunidades y 
ventajas que supone educar en valores en las escuelas en la sociedad actual.
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Abstract
The influence of the media, the Internet and technologies in general, is an undeniable reality that 
requires new ethical, personal, social, political, economic, cultural and educational rethinking that 
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aportación hacia el concepto de “techné”, aque-
llo que permite a la persona designar algo que no 
es capaz de describirse por cualidades de su pro-
pia naturaleza (physis), sino que es considerado 
elaborado, producido o creado por el individuo 
(Cabrera, 2004), y, por tanto, es “constitutivo de 
lo humano” (Fernández & López, 2018, p.138). 
Si las tecnologías, los medios de comunicación 
o Internet son consideradas un producto social 
y cultural inherente al propio individuo, la edu-
cación se convierte en el baluarte necesario para 
entender, comprender y reflexionar sobre la in-
fluencia de las mismas en el desarrollo personal e 
interpersonal de cada sujeto. 

En este contexto, parece necesario plantearse 
realmente qué papel juega la Sociedad Red en el 
mundo globalizado y por tanto, cómo se puede 
conseguir que los ciudadanos se empoderen de 
las capacidades, destrezas y habilidades necesarias 
que les permitan ser críticos, activos y comprome-
tidos con las decisiones y acciones que toman en 
relación con las situaciones en las que se desen-
vuelven; cómo la escuela, queda más que justifica-
da en la necesidad de experimentar estos avances 
en sus tareas educativas.

Es asumible, pero a veces, complejo, entender que 
el acceso a la información es un derecho y una vía 
fundamental para conocer el mundo e interaccio-
nar con él. Sin embargo, el consumo pasivo de 

preserves the authentic democratic principles in current societies. The Network Society as a social 
structure of the information age is one of the pillars that underlie the work presented. Through it, 
the objective is to make a theoretical approach to its definition and the existing relationship with 
the effects of the presence of the Internet and the new technological and audiovisual media that 
demonstrate a social reality in continuous transformation that requires educational agents commi-
tted to it. The applied method has been descriptive through a bibliographic search that supports 
the theoretical-reflection of it. The results lead to proposals for how the school and society are given 
the opportunity to promote the social and personal values hosted by co-responsibility, justice with 
bastions of the educational processes of the youngest. From this approach, progress is made towards 
the relationship between the Network Society and the values as fragmenting elements of democratic 
societies, ending with the conclusions and proposals of challenges, opportunities and advantages 
that involves educating in values at schools in today’s society.

Keywords: Values, Internet, school, democracy, students, teachers, technologies.

Introducción

El actual epicentro de la sociedad se enmarca en 
las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC), la presencia de Internet y los nuevos 
modelos de comunicación social y ciudadana, lle-
vando a reconocer la era de la información como 
una sociedad caracterizada por la inmediatez, la 
fragilidad o la facilidad del acceso a la informa-
ción; pero también, una sociedad cargada de va-
lores, retos y proyectos humanizadores. Internet 
y en concreto, las posibilidades que se ofrecen a 
través de los móviles o dispositivos inteligentes, 
las ventanas abiertas al mundo, han llevado a una 
clara “conectividad total” o, lo que es lo mismo 
“Internet del todo”. Este influjo de los medios de 
comunicación, de Internet o de las tecnologías 
en general, es innegable; se considera un proceso 
dinámico en el que la escuela, como institución 
socializadora, se ha visto enmarcada. Algunos au-
tores como Castells (2003), ya definieron la so-
ciedad actual como la Sociedad Red: «la nueva es-
tructura social de la Era de la Información, basada 
en redes de producción, poder y experiencia» (p. 
350). Esta descripción ha sido confirmada, y per-
manece aún vigente con autores como Medina & 
Ballano (2015), quienes también la denominan 
“sociedad mediatizada”, en la que los medios y las 
tecnologías se convierten en posibles agentes edu-
cativos. En esta línea Jiménez (2002) conduce su 
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esta información no garantiza la adquisición de 
competencias éticas, críticas y responsables sobre 
el uso de los medios de comunicación, de Internet 
o de las tecnologías en general. La “sociedad líqui-
da” (Bauman, 2007) en la que la celeridad marca 
muchas de las relaciones sociales, no garantiza el 
aprendizaje de destrezas, valores, conocimientos 
y actitudes que requieren ser asimilados en este 
nuevo contexto. Es necesario seguir favoreciendo 
desde las escuelas procesos educativos que permi-
tan a los niños, ir progresivamente adquiriendo 
las habilidades necesarias que les conviertan en 
verdaderos consumidores con miradas críticas 
ante, para y por lo que ven, escuchan y asimilan. 

Investigaciones como las de Ruiz, Bernal, Gil & 
Escámez, 2012; Martínez 2015, recogen la nece-
sidad de desarrollar una educación en valores den-
tro de la escuela. Según Bindé (2004), plantearse 
y reflexionar sobre los valores, es el resultado de 
analizar y ser consciente de que las sociedades 
cambian, se transforman, y ello deriva en deter-
minados efectos en la manera de relacionarnos 
socialmente ante las tecnologías. En este sentido, 
una de las responsabilidades sociales y ciudadanas 
es formar a niños y jóvenes, especialmente si el 
foco de atención es la escuela, esta como “pro-
diseñadores de contenido” (Hernández-Serrano, 
Renés-Arellano, Graham, & Greenhill, 2017).

Por lo que, el objetivo de este estudio es realizar un 
acercamiento teórico-reflexivo sobre la Sociedad 
Red, una realidad en la que Internet y sus efectos, 
así como los nuevos medios tecnológicos y audio-
visuales, evidencian un contexto social en continua 
transformación que requiere de agentes educativos 
comprometidos con la misma. 

Método

Se realizó una búsqueda bibliográfica para el aná-
lisis de la revisión de la literatura que apoya la 
reflexión-teórica de la misma durante el primer 
trienio de 2019. Se empleó un diseño de tipo des-
criptivo (Day, 2005), lo cual sirvió para seguir los 
pasos y procedimientos para la redacción final del 
estudio, identificando documentos bibliográficos 
en diversas bases de datos como son; ESCI, WOS 

y Scopus y otras fuentes como las publicaciones 
en libros impresos y digitales (Tabla 1). Los des-
criptores empleados (tanto en castellano como 
en inglés) fueron: valores, alumnos, profesores, 
sociedad, Internet, medios de comunicación, 
democracia, tecnologías y escuela. Se selecciona-
ron aquellos documentos que informaron de los 
aspectos formales que debía recoger la revisión y 
la lectura crítica de los mismos. Los objetivos de 
esta primera fase fueron: resumir la información 
sobre el tema, identificar aspectos conocidos o 
controvertidos, identificar aproximaciones teóri-
cas ya elaboradas sobre la temática, proporcionar 
información vinculada a esta revisión, reflexionar 
sobre los temas abordados tomando en conside-
ración la Sociedad Red, los valores y la educación 
como focos de interés, mostrar evidencias de esta 
y ofrecer retos, oportunidades y propuestas finales 
que ayuden a mejorar avanzar hacia la relación 
existente entre la Sociedad Red y los valores como 
elementos fraguadores de las sociedades democrá-
ticas y en la escuela.

Tabla 1
Bases de datos y artículos seleccionados 

Bases de datos   tipo de documento Artículos se-
leccionados

Wos 16
Scopus 10
Esci Revistas científicas 3
Latindex 10
Otras 4
Libros y Documen-
tos Internacionales

Libros editoriales es-
pañolas en SPI

15

Libros internacionales 
(inglés)

7

Otros 2

Fuente: elaboración propia 2019 

La estrategia de búsqueda, una vez seleccionadas 
las bases de datos, y fijados los descriptores, fue 
seguir los pasos que plantea Maeda (2006): or-
denar, rotular, integrar y priorizar la información 
recogida para lo que se inició el planteamiento y 
estructura del trabajo siguiendo los recursos do-
cumentales obtenidos y llevando el hilo conduc-
tor del objetivo del trabajo iniciando la reflexión 
teórico-descriptiva desde la Sociedad Red, los va-
lores, la democracia y la escuela. Para ello, en el 
apartado de conclusiones, que es la segunda fase, 
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se indican estos temas.

Un acercamiento a los valores en la escuela desde 
la educación en la Sociedad Red 

A menudo se escucha en prensa y en los medios de 
comunicación que los nuevos modelos de globa-
lización están acusando las diferencias entre pue-
blos y culturas, y aumentando la brecha de la frag-
mentación social; una preocupación que ha sido 
abordada en diferentes espacios de debate y re-
flexión como son los organismos internacionales. 
En la actualidad, existen grandes y diversas ten-
siones suscitadas por los cambios tecnológicos, así 
como sociales y económicos, que plantean cómo 
afrontar e integrar elementos cercanos y lejanos, 
tradicionales, actuales, particulares y universales, 
o materiales y espirituales, y, por tanto, cómo las 
personas son capaces de asumirlo y adaptarlo a 
sus realidades desde una visión personal y grupal 
(UNESCO, 2015). Estos elementos descritos son 
los que alimentan las transformaciones actuales a 
nivel social y marcan los patrones culturales y co-
municativos de todos los grupos sociales. En este 
contexto aparecen también los valores, relaciona-
dos con la cultura de sociedad. Es la cultura y los 
valores, los que permiten, entre otros aspectos, 
comprender de forma global las capacidades, co-
nocimientos y moralidad de determinados grupos 
sociales (Arribas & Torrego, 2008).   

La adquisición de valores es un proceso dinámi-
co y permanente que permite asumir las normas 
sociales, convivir en comunidad, desarrollarse in-
tegralmente y respetar a los demás. Actualmente, 
se habla de una crisis de valores (Buxarrais, 1997); 
como señala Tornero (2017, p.5), “por el simple 
hecho de habernos trasladado a la red, de vivir 
de modo virtual, hemos puesto en crisis algunos 
de los valores que imperan en nuestro día a día”. 
Es el resultado de las sociedades globales actuales, 
caracterizadas por su heterogeneidad, y cada vez 
más acusadas por los nuevos registros comunica-
tivos que exige la Sociedad Red. En palabras de 
Mínguez (2014), existe una fractura de criterios y 
referencias de convivencia social que pueden afec-
tar a las relaciones interpersonales y es resultado 
del modo de vida de las personas desde comien-
zos de este siglo. Es por ello, que se requiere una 

educación reformulada, un pilar fundamental 
que vele por la búsqueda de la responsabilidad de 
todos los que formamos parte de la sociedad, en el 
que la escuela juega un papel primordial (Mayor, 
2007). 

Este progreso tecnológico en el que los medios 
de comunicación, Internet o las tecnologías es-
tán presentan en nuestra cotidianeidad genera el 
surgimiento de cuestiones éticas que pueden ser 
complejas de afrontar, pero necesarias (Albizuri, 
Samaniego & Torrientes, 2001). La multicultura-
lidad actual es a su vez, junto con estos elementos, 
un reto educativo fundamental, porque se presen-
ta como la oportunidad de poder desarrollar una 
ciudadanía democrática y dialógica, que favorezca 
el intercambio cultural y la comprensión social. 
La escuela, en este sentido, se puede convertir en 
el espacio de reflexión y acción que favorezca el 
desarrollo de identidades personales, culturales 
y sociales que permitan participar a las personas 
bajo principios de libertad (Besalú, 2002). 

El cuidado y la preservación de valores universales 
como la libertad han sido y siguen siendo, obje-
to de análisis, reflexión y defensa desde diversos 
organismos, más concretamente y realizando un 
acercamiento a documentos internacionales, pa-
rece necesario detenerse en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos de diciembre de 
1948, que ya en su artículo 26 promulgó que 
toda persona tiene derecho a su pleno desarrollo: 

La educación tendrá por objeto el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana y el fortale-
cimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos 
o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz (ONU, Asamblea 
General, Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos. Art.26. p.8). 

También otras instituciones han dejado patente 
esa necesidad de luchar no solo por los derechos 
humanos, sino también por las libertades. Valo-
res y derechos que la educación puede promulgar 
y que son propios de las sociedades contempo-
ráneas, tal y como reflejan las diferentes Decla-
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raciones de Derechos Humanos, en las que se 
han reconocido el derecho a la educación como 
el instrumento base para el pleno desarrollo de 
la persona. También la UNESCO en 1960 y el 
Convenio para la protección de los derechos hu-
manos y de las libertades fundamentales, aproba-
do en Roma el 4 de noviembre de 1950 hacen eco 
de esa realidad. 

Entender la autonomía del sujeto es respetar la 
autonomía personal, la libertad individual, de 
creencias, expresión y educación, aspectos que se 
recogen, en el artículo 27 de la Constitución Es-
pañola:

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se re-
conoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana en el respeto 
a los principios democráticos de convivencia y 
a los derechos y libertades fundamentales.

Actualmente, ya se recoge desde organismos in-
ternacionales como la UNESCO, el Parlamento 
Europeo, la Comisión Europea y la ONU a través 
de su programa de la alianza para las civilizaciones, 
la importancia y necesidad de una educación en 
valores actualizada, en la que las personas logren 
ser críticas y activas ante las realidades sociales, 
culturales, económicas, tecnológicas o mediáticas. 

Parece imprescindible plantearse y reflexionar 
sobre cómo y de qué manera desde la escuela 
se cuida y se capacita a los niños para que sean 
conscientes de los valores y contravalores que se 
transmiten en las redes. Según Garitaonandia & 
Garmendia (2007) los jóvenes con mayores pro-
blemas en Internet lo ocultan a los padres, por 
lo que la necesidad de conocer, analizar e investi-
gar realmente qué tipo de valores o contravalores 
adquieren los niños a través de Internet, parece 
necesaria, porque promueve valores morales e in-
fluye en el desarrollo moral (Koh, 2014) y en la 
construcción de su identidad digital y personal 
(Zhao, Grasmuck, & Martin, 2008). Si la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los dere-
chos del niño habla de la necesidad de preservar 
los datos personales de los niños; la escuela, como 
institución socializadora, debe ser sensible y estar 
preparada para afrontar esta realidad a través de 
intervenciones educativas ajustadas a estas necesi-

dades propias de la interconexión, el acceso libre 
a la información y la celeridad para compartir in-
formación.

Los valores de una sociedad: del pensamiento a 
la acción para comprender las realidades actuales 
en educación 

Si entre las funciones fundamentales de la escue-
la prima la educación, es ahora el momento de 
explicar cómo es entendida: como un proceso 
intencional que debe favorecer el pleno desarro-
llo de la persona es uno de los estandartes de las 
sociedades democráticas, tal y como defendió 
Bernardini (2010). Porque ofrece el marco ideal 
para adquirir las habilidades y destrezas necesarias 
que permiten a cada individuo pensar y tomar 
decisiones adecuadas y ajustadas a las realidades. 
La educación, en este sentido, se convierte en un 
factor determinante para la promoción de valores 
universales aceptados y respetados por todos, y, en 
consecuencia, compartidos socialmente. 

Desde esta perspectiva, y siguiendo a los autores 
García Aretio, Ruíz & García Blanco, (2010), 
la educación promoverá la adquisición y la asi-
milación de valores propios en cada individuo, 
y deberá favorecer el desarrollo de una ciudada-
nía crítica, participativa y activa. En este sentido, 
Hernández & Eyeang (2017) afirman que los va-
lores propios de una sociedad o comunidad son 
aquellas pautas de actuación individual y social 
que son aceptadas para la adecuada convivencia y 
que de forma transgeneracional serán respetadas 
por todos los miembros de la comunidad o grupo 
social. Por ende, los valores de una sociedad son 
aquellos que además de ser adquiridos, necesarios 
y observados, también son estimados como váli-
dos. En este contexto, la educación cobra sentido, 
porque es a través de ella como cada persona logra 
ese proceso de adquisición de valores, los dota de 
significado y los transfiere al ámbito individual 
(Martínez, Esteban & Buxarrais, 2011). 

Es por ello, que surge la incertidumbre de cómo 
esta nueva cultura mediática que está patente ac-
tualmente en la Sociedad Red, ejerce efectos en 
las actuaciones de las personas (Colom & Melich, 
1993). Y cómo pueden influir en la construcción 
de una moral adecuada, de valores racionales que 
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permitan ser integrados en la cotidianeidad per-
sonal y social. Esta reflexión requiere de un aná-
lisis pormenorizado de estos interrogantes desde 
una óptica responsable y comprometida de aque-
llos que ofrecen los medios en el desarrollo de la 
persona (García-Ruíz, Ramírez, & Rodríguez, 
2014). 

El panorama actual de Internet está generando 
formas diferentes de interaccionar, comunicarnos 
y dar sentido a las realidades en las que se vive, 
está generando nuevos hábitos derivados del pa-
pel de agentes socioeducativos que han adopta-
do estas tecnologías. Y es que “somos partícipes 
y espectadores de una época en donde los nuevos 
canales de comunicación, especialmente Internet, 
se han convertido en noticias recurrentes” (Garri-
do-Cabezas, 2011, p.1376). 

Internet, así como los medios de comunicación y 
las tecnologías están promoviendo nuevos hábi-
tos, y un mundo de valores nuevos, con una mo-
ral diferente y adaptada a estas realidades.

El problema surge cuando el anonimato que se 
mantiene en la Red hace que se pierdan los valores 
realmente importantes, como son el respeto a otra 
persona o la responsabilidad de las acciones que 
tomamos en los procesos comunicativos en Inter-
net. Internet ofrece un gran potencial, tal y como 
afirman autores como, Agarwal, 2000; Agarwal 
& Venkatesh, 2002; Carmel & Agarwal, 2002; 
Briñol., et al., 2004; Reig, 2018, quienes estudian 
la relación de la cognición humana, los valores y 
el uso de Internet. En concreto, comparten la idea 
de que existen diferentes variables que influyen, 
desde perspectivas exógenas, en las actitudes y 
usos de Internet entre las personas, más específi-
camente, afirman que las habilidades y las moti-
vaciones están estrechamente relacionadas con la 
interacción que se establece en la Red en la que la 
persona es capaz de diversificar la comunicación  
a través de diferentes canales online y requiriendo 
por su parte, la puesta en marcha de mecanismos 
cognitivos y habilidades que le permitan estable-
cer, iniciar o mantener una relación interactiva a 
través de Internet. A ello hay que sumar, que las 
personas buscan en las comunicaciones online las 
finalidades actitudinales, eso significa que necesi-
tan conocer y controlar esos procesos de interrela-

ción porque puede ser que esa relación estableci-
da, coincida con las creencias o valores personales, 
pero se precisa conocer realmente qué significado 
cobran esas relaciones y las acciones derivadas de 
las mismas (Orantes, 2011).

Es en este contexto desde donde se precisa una 
educación en valores, que prepare y forme inte-
gralmente a los niños para su desarrollo y para 
una adecuada adquisición de valores necesarios en 
los nuevos entornos mediáticos y tecnologizados. 
Internet se ha convertido hoy en día en un instru-
mento fundamental para la construcción de valo-
res socialmente compartidos porque en su utili-
zación diaria los valores afloran constantemente, 
las decisiones responsables o irresponsables se 
relacionan con esta, y las conductas éticas suelen 
estar pautadas por los aprendizajes que se derivan 
de la interrelación. En concreto, Tornero (2017, 
p.15) afirma que “en la actualidad existen ciertos 
vacíos éticos en el mundo digital, lo que puede 
dar lugar a problemas y malentendidos-que pro-
vocan que muchas personas teman usar las TIC”. 
En este sentido, es cierto que el acceso a la in-
formación no supone haber adquirido las capaci-
dades, habilidades y actitudes que permitan a la 
persona, niño, joven o adulto, a ser competente 
ante el contenido que se muestra en las redes, y 
menos aún, que se participe de forma crítica y res-
ponsable ante el uso de Internet. Es por ello, que 
desde este trabajo se aboga por realizar procesos 
de reflexión crítica, responsable y ética sobre la so-
ciedad digital actual (Buxarrais, Martínez, Puig & 
Trilla, 1990; Aparici, 2010; Caldeiro & Aguaded, 
2015), que permitan adquirir ciertos valores uni-
versalmente compartidos y rechazando aquellos 
contravalores que, desde la óptica de la Red, no 
favorecen la construcción de una adecuada moral 
en los más jóvenes.

Transformaciones sociales y escuela: hacia una 
ciudadanía democrática en un mundo tecnolo-
gizado

La pluralidad de concepciones e ideas que supone 
la existencia de los cambios de las sociedades hace 
que las personas se enfrenten diariamente a con-
flictos de valores y tomen decisiones siguiendo sus 
propios patrones de escala de valores e interpreta-
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ción de las realidades. Ante este planteamiento, se 
hace necesaria una educación que mire el plano 
axiológico como un todo indiscutible; una escue-
la que promueva hábitos de convivencia sustenta-
dos en valores democráticos en los que el diálogo, 
la escucha o la participación de todo el alumnado 
sea tomado en cuenta (Abad, 2018). Y es que los 
hábitos personales forman parte de la cultura de 
una escuela, de su forma de entender las realida-
des e interacciones humanas y, además, se precisa 
realizar prácticas coherentes que consigan efectos 
positivos en las propuestas y toma de decisiones 
diarias (Martínez, Puig & Trilla, 2003). 

La escuela se convierte en el espacio a través del 
cual se producen procesos de socialización y 
transmisión de ideologías, promoviendo el de-
sarrollo de la personalidad de cada niño (Deval, 
2002; Martínez, Esteban & Buxarrais, 2011). Es 
por ello, por lo que normalmente la sociedad con-
fía en que, desde su posición institucional, sociali-
zadora y educadora, se fomente la transmisión de 
valores democráticos, siendo fundamentales los 
roles que ejercen todos los miembros de la comu-
nidad educativa, en especial el profesorado y las 
familias, como agentes más cercanos a los niños, 
ya que ejercen una influencia fundamental en la 
educación en valores.

No se puede seguir avanzando en el camino de la 
justificación de los valores en la sociedad tecno-
logizada actual, sin detenerse en las palabras que 
pronunciaron Ortega & Mínguez (2004) sobre la 
familia y su función como transmisora de valores:

El cambio profundo producido en la socie-
dad postindustrial sociológicamente laica, 
incorporada a los avances tecnológicos de la 
información, ha llevado consigo el debilita-
miento de la institución familiar como ám-
bito autosuficiente y mecanismo básico de 
transmisión de valores; pero también ha su-
puesto la recuperación de un nuevo discurso 
sobre la familia (p. 37).

Es la familia, junto con el profesorado y la escuela 
quienes deben primar una educación por, para y 
ante valores promotores de principios democrá-
ticos. Y es que convictos de realismo, lo cierto 
es que es evidente el inexorable funcionamiento 
de la ciudadanía hacia un cosmopolitismo que 

avanza por la tecnociencia, tal y como defiende 
Maceiras (2015), un camino en el que la familia 
promueva principios y prácticas educativas cohe-
rentes con las realidades tecnológicas y digitales 
existentes, que busquen el desarrollo de hábitos 
éticos e intelectuales con la formación de los ni-
ños. La identidad personal se fragua en consonan-
cia con la singularidad propia, pero también, en 
relación con los otros y el contexto en el que se 
vive, aspectos que ya defendieron en su momento 
autores de gran relevancia como fueron Hegel y 
Ortega. 

Si se toman estas afirmaciones como ciertas, la 
esencia educativa en la escuela y la ética, estará 
cargada de compromisos y deberes que ha de asu-
mir cada agente educativo y alumnado, en su ac-
ción diaria. Porque la construcción de la moral, 
el desarrollo de principios éticos y la asunción de 
valores democráticos en el proceso educativo de 
los niños, favorecerá la adquisición de hábitos, 
acciones y conductas responsables y éticamente 
correctas. En este sentido y siguiendo a Maceiras 
(2015), se comparten los valores, que aún discu-
tibles por la permeabilidad e intangibilidad de las 
sociedades digitalizadas en continua transforma-
ción, se hacen necesarios para solventar esa crisis 
de valores sobre la que se reflexiona habitualmen-
te. Se precisan referencias axiológicas seguras que 
permitan a niños y jóvenes construir sus propios 
juicios morales desde pilares sólidos y coherentes 
con los retos que surjan en las sociedades. Es por 
ello, que a pesar de la complejidad de las socieda-
des y de los valores que en ellas se transmiten, se 
hace necesario plantearse los siguientes principios 
y valores que guíen los procesos educativos en las 
escuelas, las instituciones educativas y el queha-
cer diario de la sociedad: igualdad, solidaridad, la 
fidelidad a la palabra, el respeto al otro y la con-
vivencia, el esfuerzo, la paz, el amor, el perdón y 
la información o el conocimiento frente a la ig-
norancia.

Las sociedades democráticas precisan de procesos 
educativos que vertebren sus políticas y acciones 
en los valores mencionados, sin olvidar que la 
igualdad, la solidaridad o la fraternidad favore-
cerán la consecución de las mismas. En palabras 
de Salazar & Woldenberg (2016, p.43): “A fin de 
cuentas, aun si la democracia es esencialmente 
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política, sólo la generalización de los valores de-
mocráticos en el conjunto de la sociedad permite 
un ejercicio pleno y funcional de la misma”. Es 
por ello, por lo que la escuela, su profesorado y 
las familias, se pueden convertir en los mejores 
promotores de los principios democráticos.

La escuela: su compromiso en la educación en 
valores ante los retos de la Sociedad Red

Ante el planteamiento mostrado anteriormente, 
la actual “crisis de valores” y la ausencia de valores 
(Morín 1999; Bernardini, 2010; Mínguez, 2012; 
Piña, 2012; Berríos & Buxarrais, 2013; Torrego 
& Martínez, 2014; Arenas, 2015), en ocasiones 
de referentes universales, hace que la construcción 
de la personalidad de niños y jóvenes se vea me-
diatizada por el consumo de medios de comuni-
cación, Internet o tecnologías. Ante este panora-
ma, se hace preciso una educación en valores por 
parte de la escuela, buscando formas correlaciona-
das en las que se priorice la formación integral del 
niño, atendiendo a sus necesidades académicas, 
formativas y morales. Lo cierto, es que, en este 
sentido, los niños se enfrentan continuamente a 
experiencias moralmente controvertidas, resol-
viendo conflictos de valor día a día, porque como 
individuos, los valores se van adquiriendo de for-
ma progresiva desde los primeros años. 

Educar en valores, más aún en la Sociedad Red, 
supone emplear la inteligencia moral de forma 
adecuada porque en las soluciones a conflictos 
individuales, cada persona pone en marcha sus 
competencias y habilidades, sus propias capacida-
des individuales y sus guías de valor (Martínez, 
Puig & Trilla, 2003). Los valores morales que des-
de la escuela se desean desarrollar y proyectar en 
la ciudadanía se entienden en las prácticas diarias 
sirviendo de retroalimento de las guías de valor en 
los niños y niñas.

Actualmente, la familia y la escuela siguen siendo 
dos de las instituciones socializadoras más impor-
tantes, pero no se debe menospreciar la influencia 
que ejercen los medios de comunicación, Internet 
o las tecnologías en la vida de los niños y jóve-
nes, porque comparten la tarea de formación de 
estos (Martín & Tyner, 2012; Cuervo, Medrano 
& Aierbe, 2016). La escuela, en este caso, se ve 

influenciada por la cultura de Internet, por los es-
tilos de vida y comportamientos que aparecen en 
esta y por la formación en valores que invita a in-
teriorizar, una nueva perspectiva que es importan-
te cuidar, observar, reflexionar y tomar conciencia 
de los efectos que puede generar, porque la edu-
cación en valores y los procesos de alfabetización 
en todos los registros comunicativos permitirán 
a las personas ser críticas y responsables en la So-
ciedad Red que les ha tocado vivir (Ambrós  &  
Breu, 2007; García-Ruíz, Ramírez & Rodríguez, 
2014).

Discusión y Conclusiones

Una vez que se analizó toda la información docu-
mental de las diferentes bases de datos y el análisis 
de la literatura para la introducción y el apartado 
de revisión de la literatura, se llegó a las siguien-
tes conclusiones, las cuales se enmarcan dentro de 
criterios de autores que aseveran la relevancia de 
los retos, oportunidades y ventajas de educar en 
valores hoy en día: una ética educativa compro-
metida con la escuela. Dentro de este contexto, 
hasta este momento se ha realizado un recorrido 
sobre Internet, los valores que precisa la sociedad 
actual y la finalidad de la educación en valores en 
este entramado. Y es que el acceso solamente no 
garantiza un uso adecuado de Internet, ni una 
adecuada adquisición de valores porque:

Para que la Sociedad del Conocimiento sea 
una realidad y continúe contribuyendo al 
progreso mundial es necesario que los ciu-
dadanos puedan acceder a las TIC de modo 
normalizado en las respectivas facetas de la 
vida. Reto que no solo está supeditado al 
propio conocimiento, sino que, además, se 
encuentra condicionado por las posibilidades 
de acceso y el uso que se hace de las herra-
mientas digitales con toda la repercusión que 
esto conlleva para las personas (Rico, Sevilla-
no & Feliz, 2011, p.504).

Es, desde la reflexión, donde se exponen las si-
guientes pautas orientativas con la finalidad de 
arrojar luces a los nuevos procesos comunicativos 
a través de Internet, otorgando a los valores, su 
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espacio para lograr una verdadera integración en 
la cotidianeidad de la escuela y en la búsqueda de 
una ciudadanía democrática, respetuosa y justa. 
Una sociedad desde la que se promuevan valo-
res sociales y personales sustentados en la corres-
ponsabilidad social, con implicación de todos los 
agentes educativos y buscando que niños y jóve-
nes encuentren a lo largo de su proceso formativo, 
las herramientas y orientaciones que les permitan 
ser libres, respetuosos y conscientes de sus accio-
nes en la Red, (Figura 1). 

Figura 1
Retos, oportunidades y ventajas de la educación en valores 
en la Sociedad Red.
Fuente: Elaboración propia 2019

Otro aspecto relevante dentro de la promoción 
de valores es el trinomio escuela-familia-profeso-
res, quienes deben promover el por, para y ante 
valores como principios democráticos, lo cual lo 
asevera también Reverter, 2004, p.109, al referir 
que la promoción de valores globales que exijan y 
construyan “modelos sociales y pautas de vida que 
respondan al mínimo establecido por una ética 
cívica transnacional”.

Dentro de este análisis se ha podido ver que sería 
interesante apelar a las instituciones políticas para 
que promuevan entre la ciudadanía una “ética cí-
vica transnacional” (Cortina, 2003, p.133). Que 
cada país no solamente descubra por sí mismo los 
valores y principios que son compartidos por los 
ciudadanos, sino que ese diálogo y esa mirada se 
realice desde la ruptura de las fronteras, desde el 

inicio de los procesos transnacionales para que 
realmente se configure una ética cívica común 
y compartida. En palabras de Nussbaum (1999, 
p.51), “la educación es para las personas. Antes de 
poder elaborar un plan para el futuro de la edu-
cación, necesitamos entender los problemas que 
afrontamos en el proceso de transformación de 
los estudiantes en ciudadanos de la democracia, 
capaces de efectuar buenas reflexiones y elecciones 
sobre una gran variedad de temas de importancia 
nacional y mundial”. Es decir, las instituciones 
políticas, sociales y educativas requieren plantear-
se el compromiso y la preservación de una ética 
cívica común y respetuosa con todas las personas 
en la sociedad global y tecnológica actual.

No se puede dejar de lado el rol importante que 
tienen las diversas instituciones públicas, sobre 
todo el invitar a controlar a las empresas para evi-
tar la corrupción de tecnologías potencialmente 
peligrosas. Como diría Gee & Esteban-Guitart 
(2019), algunas tecnologías permiten posibilida-
des de interacción, activismo y aprendizaje que en 
ocasiones se emplea inadecuadamente y es que el 
contexto en el que se utiliza la tecnología “tiene 
más peso en la hora de determinar sus efectos que 
la propia tecnología” (p.12).

Es importante también investigar sobre las per-
cepciones de niños y jóvenes sobre los valores 
culturales y sociales que adquieren en su cotidia-
neidad a través del influjo de la Red, respetan-
do su propia perspectiva (Pereira, 2013) y no la 
que se considera que deben tener (Livingstone & 
Sefton-Green, 2016); buceando hacia el verdade-
ro significado de las ideologías que suponen los 
efectos de las tecnologías y los medios (Erstad & 
Sefton-Green, 2013; Pereira, S., Fillol & Moura, 
2019).

 Desde una mirada más amplia, se hace necesario 
promover pautas educativas que tengan en cuenta 
la perspectiva de los diferentes agentes educativos, 
teniendo en cuenta sus miradas, percepciones y 
consideraciones, porque las tecnologías, Internet 
o los medios de comunicación cobran diferente 
sentido en función de la interpretación de cada 
individuo o grupo social (Hoffman, 2017; Yu-
des-Gómez, Baridon-Chauvie, & González-Ca-
brera, 2018).
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Conocer de primera mano las verdaderas causas 
por las cuales los niños y jóvenes buscan en Inter-
net o en las redes sociales el espacio para divertir-
se, relacionarse o comunicarse. No hay que olvi-
dar que estos suelen buscar espacios online para 
establecer relaciones sociales (Ochaíta, Espinosa 
& Gutiérrez, 2011) y, por tanto, como adultos 
tenemos el deber y la obligación moral de atender 
adecuadamente a estas necesidades y demandas, 
otorgándoles las herramientas suficientes que les 
permitan ser, estar y permanecer seguros, respe-
tuosos y tolerantes en los espacios virtuales.

A futuro, hay que considerar favorecer iniciativas 
vinculadas a programas de formación infantoju-
venil, así como a la elaboración de guías didácti-
cas destinadas a profesionales de la educación en 
relación a cómo Internet o el mundo digitalizado 
en el que se enmarcan los niños y jóvenes con los 
que trabajan, influye en las relaciones inter e in-
trapersonales, en la adquisición de valores y en la 
construcción del juicio moral. La finalidad sería 
favorecer encuentros y espacios abiertos al diálo-
go, la participación y la escucha. Otro elemento 
sería la reflexión sobre la continua trasformación 
social y sus efectos en el desarrollo de la perso-
nalidad moral (Anaya, 2013, UNESCO, 2015) 
con la finalidad de promover la autonomía y la 
adquisición responsable de valores. Y promover el 
“aprendizaje profundo” (Gee, 2017), en el que se 
planteen objetivos claros de debate y diálogo so-
bre la influencia que ejerce algún contenido como 
aquellos que son objeto de análisis en este trabajo, 
que son los medios de comunicación, Internet o 
las tecnologías en la vida cotidiana, sus efectos en 
el desarrollo emocional y el descubrir cuáles son 
los valores y juicios de valor que intervienen en 
la toma de decisiones y en internacionalizar las 
normas.
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